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Resumen

El propósito de este artículo es proponer una definición de territorio para el cam-

po de estudios en educación superior, asociándolo a la idea de aprendizaje ins-

titucional de las universidades. Primero, se examinan los usos del concepto de 

territorio en la literatura de educación superior y se propone una definición ope-

rativa desde la teoría de sistemas sociales, subrayando la idea de la selectividad 

asociada a la construcción del territorio desde las organizaciones universitarias. A 

continuación, se revisa la normativa chilena de educación superior, identificando 

la relevancia del territorio en la misión de las universidades estatales. 
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Entendiendo conceptualmente territorio como la construcción interna de las ins-

tituciones de educación superior, y en línea con la literatura sobre aprendizaje 

institucional, se introduce un modelo para analizar la relación entre universida-

des estatales y territorio. Este modelo,  que tiene como eje central la reflexión, 

subraya la importancia del conocimiento, la distribución e interpretación de in-

formación y el desarrollo de una memoria organizacional. El artículo finaliza con 

un breve resumen y posibles líneas de investigación en el área.

Abstract

The purpose of this article is to propose a definition of territory for the field of 

higher education studies, associating it with the idea of institutional learning in 

universities. First, the uses of the concept of territory in the higher education li-

terature are examined and an operational definition is proposed from the social 

systems theory, highlighting the idea of selectivity associated with the construc-

tion of territory from university organizations. Next, Chilean higher education 

regulations are reviewed, identifying the relevance of territory in the mission of 

state universities. Using the proposed conceptual definition of territory as the 

internal construction of higher education institutions, and in line with the litera-

ture on institutional learning, a model is introduced to analyze the relationship 

between state universities and territory which, considering reflection as the cen-

tral axis, underlines the importance of knowledge, the distribution and interpre-

tation of information and the development of an organizational memory. The 

article ends with a brief summary and possible lines of research in the area.
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Introducción 

El concepto de territorio se ha convertido en un término central en el discurso político 
actual. En esta dirección, el territorio es usualmente descrito como un recurso estraté-
gico para alcanzar objetivos políticos, económicos, científicos y educacionales, entre 
otros. Implícitamente, este discurso que se basa en el concepto de territorio no solo se 
refiere a un espacio físico determinado, sino que incluye también las relaciones entre 
actores cuyas agendas particulares pueden, de mejor o peor manera, asociarse a un 
objetivo que resulte en última instancia en el desarrollo regional (Richardson y Jensen, 
2003).
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Desde el ámbito de la investigación, la idea de territorio ha recibido una atención simi-
lar. Desde distintas disciplinas, en especial la geografía, la sociología, la política y la 
economía, se ha explorado la relevancia del territorio en la construcción de identida-
des, en la distribución de recursos y, en general, en el desarrollo de políticas públicas. 
Así, desde la geografía, se ha estudiado la relación entre el territorio y el paisaje, la 
importancia de los actores y su organización espacial y los efectos contextualizados de 
fenómenos como la globalización y el cambio climático (Jones, 2009). Por su parte, 
desde la sociología, se ha investigado principalmente el vínculo entre territorio e iden-
tidades colectivas, su influencia en la construcción de comunidades y el surgimiento 
de conflictos entre diferentes grupos (Tickamyer, 2000). Finalmente, desde la política 
y la economía, se ha analizado la relación entre el territorio, el poder y la distribución 
de recursos de distinto tipo, revisando sus impactos en los procesos locales de toma de 
decisiones a nivel regional (Lustick, 1999).

En particular, en el ámbito de la educación superior, el territorio se ha convertido en un 
tema recurrente, configurándose como una nueva fórmula de legitimación de las uni-
versidades, a un nivel similar con la preocupación por la aplicabilidad de la docencia y 
la investigación (Baecker, 2007). La injerencia en el territorio aparece ahora explícita-
mente, con particular intensidad en las universidades latinoamericanas, históricamen-
te comprometidas con el desarrollo de sus comunidades (Tünnermann, 2003; Pineda, 
2015), como una nueva misión. Estas instituciones son llamadas a ser protagonistas del 
desarrollo de sus respectivas regiones, sea a través de la participación en proyectos de 
investigación, la extensión y la vinculación con el medio o la creación de nuevas ofertas 
de formación profesional (Casarejos et al., 2017; Fuentes, 2020; Ruiz Rodgers, 2020). 

Sin embargo, el concepto de territorio parece extraer su potencial de generalización en 
la discusión académica de su ambigüedad. Si bien esto es, en principio, una ventaja, la 
falta de claridad en su definición ha resultado en la inflación de la noción, presentándo-
se antes como un artefacto retórico que como una directriz organizacional que permita, 
efectivamente, a las instituciones considerar su relación. 

El sistema chileno de educación superior es especialmente relevante en este contexto. 
Este sistema se caracteriza por un elevado nivel de capitalismo académico, entendido 
como aquel régimen que promueve la competencia entre instituciones por recursos ex-
ternos (Slaughter y Leslie, 1997). En particular, las instituciones estatales se han visto 
forzadas a convertirse en organizaciones competitivas y con habilidades empresariales 
mediante la profesionalización de la gestión en desmedro de la conducción colegial 
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tradicional; la adopción de una cultura de nueva gestión pública antes que de “compro-
miso público” y el énfasis en la mercantilización de la docencia e investigación antes 
que en su rol ligado a la reflexión crítica. Como resultado, emerge una tensión entre 
gobierno, orientado por los principios de eficacia y eficiencia, y compromiso territorial 
guiado por la idea de bien público.

Al respecto, la normativa sobre educación superior en Chile ha ido incorporando pau-
latinamente el concepto de territorio, especialmente en lo que se refiere a las univer-
sidades estatales. A modo de ejemplo, la reciente Ley N° 21.094 Sobre Universidades 
Estatales (2018) define que estas instituciones deben desarrollar sus actividades “de 
acuerdo a los requerimientos y necesidades de los distintos territorios y realidades del 
país”. Al día de hoy, la noción de territorio aparece crecientemente en los documentos 
estratégicos de las universidades estatales como misiones y visiones y planes de desa-
rrollo institucional.

El objetivo de este artículo es contribuir al debate sobre el concepto de territorio en 
las universidades estatales chilenas, ofreciendo una perspectiva reflexiva de su sig-
nificado en el contexto actual, ligándolo a la idea de aprendizaje institucional. Dado 
su alto nivel de capitalismo académico, el examen del caso chileno puede entregar 
importantes lecciones para las organizaciones de otros países que enfrentan tensiones 
similares entre nueva gestión pública y compromiso territorial. Primero, examinamos 
los usos del concepto de territorio en la literatura de educación superior y se propone 
una definición operativa desde la teoría de sistemas sociales. A continuación, se re-
visa la normativa chilena de educación superior, identificando la paulatina inflación 
del concepto especialmente para las universidades estatales. En tercer lugar, usando la 
definición propuesta, se introduce un modelo para comprender organizacionalmente la 
articulación con el territorio del sector estatal, usando como base la idea de aprendizaje 
de las universidades. El artículo finaliza con un breve resumen y líneas de investigación 
en el área. 
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La paradójica definición del concepto de territorio en la educa-
ción superior: la generalización por la vía de la ambigüedad

El concepto de territorio es uno de aquellos términos inherentemente controverti-
dos en las ciencias sociales. A pesar de ser un concepto que se utiliza en diversas 
disciplinas, no existe aún una definición unívoca del mismo. En este respecto, más 
allá de tratarse de una noción polisémica en función de la disciplina involucrada —
natural, dada la progresiva especialización de las teorías y métodos científicos—, la 
idea de territorio parece llevar asociada inevitablemente una referencia contextual 
(Means y Slater, 2021). Territorio es entonces siempre territorio observado, esto 
es, territorio cuyos límites materiales y sociales son definidos y redefinidos social-
mente como tales y no de otro modo (Mascareño y Büscher, 2011; Urquieta et al., 
2017). 

Lo anterior no resulta en que la constitución del territorio sea el resultado exclusivo 
de la imaginación del sistema observador en cuestión. Como toda observación, la del 
territorio se encuentra restringida igualmente en función de su plausibilidad: así, si 
bien toda definición de territorio puede ser en principio comunicada, no todas ellas son 
necesariamente plausibles. La definición de territorio es plausible cuando no requiere 
de fundamento en la comunicación dado su carácter autoevidente, lo cual responde, en 
primer término, a la evolución de los respectivos sistemas sociales (Luhmann, 2007). A 
modo de ejemplo, el territorio es definido por lo general como como una región geográ-
fica delimitada por fronteras políticas, si bien dicha caracterización no necesariamente 
responde a las expectativas de distintos actores.
Como resultado, el concepto de territorio se posiciona en función de una paradoja que 
combina, siguiendo a Schroer (2019), alcances materiales con la posibilidad de de-
terminaciones sociales. Sin duda, dicha paradoja refleja, en parte, la complejidad del 
territorio —entendida acá simplemente como excedente de posibilidades en un marco 
de selecciones restringidas (Luhmann, 1998). En este sentido, que el territorio sea com-
plejo quiere decir simplemente que aquel ofrece más posibilidades de sentido que las 
que un sistema social puede de manera efectiva seleccionar. Así, territorio no es solo 
espacio material y constructo social, sino que también, al mismo tiempo, espacio físico, 
político, económico y cultural, relacionado siempre con procesos de cercanía y lejanía, 
exclusión e inclusión, poder y resistencia e innovación y tradición. 
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En relación con la educación superior, el concepto de territorio se ha convertido, como 
ya mencionamos, en un tema recurrente en el análisis de las universidades. Una revisión 
de la literatura en educación superior permite identificar tres líneas de investigación. 
Primero, el papel de las universidades en el desarrollo territorial, que analiza cómo las 
instituciones de educación superior contribuyen al desarrollo económico, social y cul-
tural de sus regiones, especialmente mediante la generación de conocimiento, la inno-
vación, la formación de capital humano y la promoción de la identidad y cohesión local. 
Esta línea de investigación examina también cómo las universidades pueden establecer 
alianzas estratégicas y cooperativas con otros actores locales y regionales para impulsar 
el desarrollo sostenible (Bramwell y Wolfe, 2008; Tiffin y Kunc, 2011). Luego, una se-
gunda línea de estudio analiza temas de responsabilidad social y compromiso territorial 
de las universidades, examinando en particular cómo las instituciones de educación 
superior pueden contribuir a la solución de problemas medioambientales. Esta línea 
de investigación enfatiza la importancia de la participación de las universidades en sus 
comunidades, promoviendo el fortalecimiento de la confianza entre la academia y la so-
ciedad en la lógica de la tercera misión y la sustentabilidad (Thompson y Green, 2005; 
Ward et al., 2016; Bauer et al., 2018). Finalmente, una última línea de estudios analiza 
la adaptación y la gestión del cambio en el contexto territorial, identificando cómo las 
universidades responden y se adaptan a los desafíos emergentes en su entorno, tales 
como la globalización y la transformación digital, y en qué medida su asociación con el 
territorio se ve puesta en cuestión bajo un escenario de creciente privatización (Brunner 
et al., 2021). Esta última línea busca comprender cómo las instituciones de educación 
superior redefinen sus modelos institucionales, pedagógicos y de investigación para 
conservar su capacidad de impacto territorial en el interior de este marco de economía 
política (Marginson, 2011; Bunz, 2014; Labraña et al., en prensa).

Como se puede ver desde ese análisis, la ambigüedad del concepto de territorio 
puede apreciarse igualmente en la educación superior, siendo dicha noción tratada 
simultáneamente como una dimensión absolutista (material) y relacional (social). 
Visto lo anterior, entenderemos territorio como el resultado de una selección de un 
sistema organizacional, entendiendo por este, aquel cuyas operaciones se componen del 
entramado de comunicaciones de decisiones (Luhmann, 2000), sobre su entorno espacial, 
de modo de distinguir actores y temas relevantes, para incorporarlos internamente en 
su proceso de toma de decisiones. Entenderemos, por lo tanto, que las instituciones 
de educación superior son sistemas organizacionales. Comprender las instituciones 
como sistemas organizacionales no implica entenderlas como un conjunto estático 
de elementos, sino más bien como la continua reproducción de una diferencia frente 
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al entorno. Los sistemas organizacionales constituyen su propia realidad de manera 
autorreferencial mediante registros de decisiones. En el caso de las universidades, tales 
registros se expresan en lineamientos de desarrollo estratégico, normativas, reglamentos 
y otros documentos sobre su planificación.

En particular, para las instituciones de educación superior, la realidad del territorio es 
construida internamente. De esta forma, el territorio aparece como un fundamento obje-
tivo (¡pese a no necesariamente serlo!), permitiendo de esta manera el encadenamiento 
de decisiones con base en la identificación interna de un territorio bajo unos límites 
definidos organizacional y culturalmente (Marginson, 2004).

Como hemos adelantado, dicha selección no es arbitraria, sino que responde a con-
diciones de plausibilidad internas y externas. Entre las condiciones internas para la 
reproducción de la diferencia que define qué entiende la organización por territorio, se 
incluye la historia de la organización, su cultura institucional y sus prioridades estraté-
gicas (Clark, 2004; Barnett, 2014; Pedraja-Rejas et al., 2022). Por su parte, en lo que 
respecta a las condiciones externas, adquieren relevancia las relaciones de poder, los 
imaginarios simbólicos dominantes y, en especial, la trayectoria y capacidad de agencia 
de los actores del territorio (Kauko, 2013; Schwartzman, 2020; Brunner et al., 2021). 
De este modo, la interrelación entre las condiciones internas y externas da forma a 
cómo las organizaciones educativas de nivel superior se vinculan con su territorio, es-
tableciendo a un nivel general los parámetros de la plausibilidad de las construcciones 
de su relación con sus entornos.

Esta definición permite comprender la coexistencia de diferentes observaciones del te-
rritorio entre las partes interesadas en la educación superior. A modo de ejemplo, algu-
nas instituciones de educación superior, como las universidades regionales, enfocan el 
territorio desde una perspectiva más local y comunitaria, priorizando la participación en 
la vida de sus comunidades y la contribución al desarrollo social, cultural y económico 
de su entorno inmediato (Caniëls y van der Bosch, 2011). Por otro lado, otros actores, 
como los gobiernos, adoptan una visión más amplia del territorio, enfocándose en la 
construcción de capacidades y la generación de sinergias a nivel regional, nacional 
e incluso global en la lógica de la triple hélice del conocimiento (Cai y Etzkowitz, 
2020). Por su parte, actores como las empresas e industrias enfocan el territorio desde 
una perspectiva orientada al mercado y al crecimiento económico, buscando establecer 
alianzas con instituciones de educación superior para impulsar la innovación, la trans-
ferencia de tecnología y el desarrollo de capital humano altamente capacitado (Dooley 
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y Kirk, 2007). Finalmente, la sociedad civil y las organizaciones no gubernamentales 
comprenden el territorio desde una perspectiva centrada en la equidad, inclusión social 
y sostenibilidad ambiental, abogando por mayor responsabilidad cívica y compromiso 
local (Tünnerman, 2003). 

Sin embargo, como correlato de la existencia de diferentes construcciones del vínculo 
entre educación superior y territorio, más o menos plausibles según los respectivos 
sistemas observadores, emergen como resultado importantes problemas de coordina-
ción, especialmente cuando se establece una definición normativa, con expectativas 
de generalización, en relación con distintos ámbitos. En la educación superior dichos 
problemas se expresan en la falta de consenso entre las partes interesadas sobre las 
prioridades a nivel territorial, lo que puede generar tensiones entre los actores involu-
crados, dificultando la colaboración y la construcción de alianzas sólidas en función de 
desarrollo territorial por la falta de diagnóstico común.

El concepto de territorio en la educación superior chilena

El territorio ha adquirido una relevancia cada vez mayor en la agenda política, especial-
mente en lo que se refiere a la educación superior. En particular, la normativa chilena 
sobre educación superior ha ido incorporando paulatinamente este concepto, especial-
mente en lo que se refiere a las universidades estatales. En este respecto, la Ley N° 
21.094 Sobre Universidades Estatales (2018) define en su artículo 1 estas instituciones 
subrayando sus “funciones de docencia, investigación, creación artística, innovación, 
extensión, vinculación con el medio y el territorio” y su necesaria orientación hacia el 
“desarrollo sustentable e integral del país y al progreso de la sociedad en las diversas 
áreas del conocimiento y dominio de la cultura”. Igualmente, en el artículo 4, se decla-
ra que estas instituciones deben 

Satisfacer las necesidades e intereses generales de la sociedad, colaborando, 
como parte integrante del Estado, en todas aquellas políticas, planes 
y programas que propendan al desarrollo cultural, social, territorial, 
artístico, científico, tecnológico, económico y sustentable del país, a 
nivel nacional y regional, con una perspectiva intercultural (2018)

Como puede verse en lo anterior, la expectativa de un compromiso territorial se vuelve 
central para este sector.
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En una línea similar, la Comisión de Nacional de Acreditación (órgano responsable 
de promover, evaluar y acreditar la calidad de las instituciones de educación superior) 
subraya en sus nuevas dimensiones, criterios y estándares la importancia de que las 
universidades posean mecanismos sistemáticos de vinculación bidireccional con su en-
torno significativo local, nacional o internacional. Además, espera que las instituciones 
obtengan resultados que reflejen sus aportes al desarrollo sustentable de la región y el 
país. En este sentido, la vinculación territorial se consolida como un tema central para 
el cumplimiento del rol público de las universidades, delimitando una creciente expec-
tativa sobre la necesidad de adecuar el foco de las instituciones a sus regiones.

En este escenario, no debe llamar la atención que el territorio se haya convertido en un 
referente central específicamente para las universidades estatales. Dicha importancia 
se refleja en las declaraciones de misiones y visiones de estas universidades y, 
especialmente, en sus planes de desarrollo institucional, donde la extensión y 
vinculación con el medio —a un nivel local, nacional o regional latinoamericano, según 
los propósitos de la institución— aparece como una de sus dimensiones centrales. De 
manera acorde, estas universidades han experimentado intensos procesos de cambio 
organizacional asociados a esta dimensión, principalmente, en la forma de la creación 
de nuevas unidades directivas, la expansión de los cuerpos profesionales dedicados 
al seguimiento de estas actividades y, en general, el tránsito desde una cultura que 
ve la colaboración con el territorio como una actividad voluntaria, dependiente de la 
esporádica iniciativa académica, a una que la considera como un eje de la institución 
junto a docencia e investigación (Castañeda et al., 2021).

Aprendizaje institucional de las universidades estatales y territorio

Cabe señalar que las universidades estatales chilenas tienen un papel relevante en la 
construcción de un territorio más inclusivo y sustentable. Lo anterior se ha convertido 
hoy en un asunto de vital relevancia que se refuerza a través de la creación de nuevas 
instituciones con foco explícitamente regional (Rivera-Polo et al., 2018; Ognio, 2022). 
Siguiendo la teoría ante presentada, proponemos acá un modelo para la comprensión 
del rol territorial de las universidades estatales. En particular, argumentaremos que, si 
el territorio es el resultado de la selección de un sistema social sobre su entorno espa-
cial, de modo de distinguir actores y temas relevantes, lo distintivo de las universidades 
estatales —en un sentido de filosofía política normativa — debiese ser la idea de re-
flexión, específicamente formulada en el reconocimiento de la contingencia de la propia 
construcción de territorio, de modo que dicha plataforma pueda conducir a continuos 
nuevos espacios de posibilidad. 
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Como concepto, la reflexión describe el proceso de observación de las operaciones 
del sistema en el sistema, de modo de identificar sus puntos ciegos (Luhmann, 1998). 
Como resultado, la reflexión permite reconfigurar continuamente la diferencia entre 
lo necesario y lo contingente dentro del correspondiente sistema observador, de modo 
que, en relación con nuestro tema, las universidades identifican el carácter contingente 
de sus construcciones de territorio y se abren a la posibilidad de modificación. Esto no 
es otra cosa que la idea de Derrida (2002) sobre una universidad sin condición, con 
“el derecho primordial a decirlo todo, aunque sea como ficción y experimentación del 
saber, y el derecho a decirlo públicamente, a publicarlo” (p.14).

Para avanzar en esta dirección resulta esencial promover un pensamiento institucional 
basado en la diferencia, no en la identidad. Por consiguiente, no se trata exclusivamente 
de la adecuada identificación de partes interesadas y temas de discusión en relación 
con el territorio —asuntos de todas maneras asociados más directamente a a la gestión 
institucional—, sino más bien de la instalación de elementos que permitan el conti-
nuo reconocimiento del carácter selectivo de dicha identificación. Solo de esta manera 
la configuración de la relación de las universidades con el territorio puede superar la 
dicotomía entre una dimensión absolutista (material) y relacional (social) y transitar, 
progresivamente, al reconocimiento del carácter contingente de esta dicotomía, y la 
continua capacidad de reformulación, en coherencia con condiciones internas y exter-
nas de plausibilidad. 

Según el trabajo pionero de Senge (1990), la reflexión en las organizaciones universi-
tarias está estrechamente ligada al aprendizaje institucional. De acuerdo con el autor, 
las organizaciones que aprenden tienen sistemas que desarrollan sus capacidades para 
lograr resultados deseables, fomentando nuevas formas de pensamiento y basando su 
éxito en el aprendizaje conjunto, con un suficiente nivel de generalidad, esto es, de 
manera suficientemente compartida entre sus integrantes. En particular, en el ámbito 
universitario, el aprendizaje institucional se define como la capacidad de comprender e 
interpretar el entorno, aprovechando el conocimiento previo, pero sin necesariamente 
limitarse a este, atendiendo a las posibilidades de otras experiencias (Araneda-Guirri-
man et al., 2017). Este tipo de aprendizaje permite hacer frente a los cambios, fomenta 
la creatividad y la innovación, mejora el rendimiento y, en general, los resultados aca-
démicos (Rodríguez-Ponce, 2016).
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Aplicado a la reflexión universitaria sobre el territorio, este aprendizaje requiere: 

- Adquisición de conocimiento: Proceso que explica cómo las organizaciones 
obtienen conocimiento sobre su relación con el territorio. Así, se abarcan diferentes 
formas de conocimiento, incluyendo tanto aquellas formales como informales, aquellas 
debidamente incorporadas en la estructura organizacional y aquellas presentes en la 
memoria de los miembros de la organización. En este sentido, resulta relevante analizar 
los sistemas existentes para monitorear las condiciones del entorno externo, la dispo-
nibilidad de información y la evaluación de los resultados académicos y sus efectos 
(Rodríguez-Ponce y Pedraja-Rejas, 2016).

- Distribución e interpretación de la información: Mediante este proceso la infor-
mación sobre el territorio adquiere significado, se difunde y se comprende por aquellos 
que la utilizarán en la universidad. De esta manera, las interpretaciones individuales, 
asociadas a iniciativas, se convierten en esquemas colectivos de comprensión que son 
esenciales para el desarrollo de programas universitarios que aporten al desarrollo te-
rritorial (Rodríguez-Ponce et al.,  2016). La distribución de la información, en términos 
de transferencia efectiva a los actores clave, internos y externos, resulta fundamental 
(Rodríguez-Ponce y Pedraja-Rejas, 2016). 

- Desarrollo de una memoria organizacional: Conocimiento, distribución e in-
terpretación de información sobre el territorio no son, sin embargo, suficientes para 
alcanzar un pensamiento institucional reflexivo capaz de considerar estratégicamente 
el carácter selectivo del vínculo entre universidad y territorio. La memoria organiza-
cional —entendida como aquellos dispositivos y sistemas que permiten almacenar el 
conocimiento institucional— es central en este tránsito (Souza y Takahashi, 2019). Sin 
embargo, en adición al conocimiento técnico, en el contexto de las universidades es 
fundamental construir y desarrollar una memoria colectiva a través de la promoción de 
la participación de la comunidad de la institución. Al compartir su conocimiento y apro-
vechar la experiencia previa se generan nuevas formas de análisis y comportamiento 
individual y colectivo, capaces de identificar los puntos ciegos de la relación existente 
entre la universidad y sus territorios (Araneda-Guirriman et al., 2017).

La promoción de la reflexión es, como se ve a partir del anterior análisis, un elemento 
clave en el desarrollo de la relación entre las universidades estatales y el territorio. Ella 
permite que las instituciones puedan enfrentarse a un entorno turbulento, caracterizado 
por profundos procesos de cambio externo y los resultantes desafíos de legitimación 
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internos (Labraña y Urquiza, 2023). Adquisición de conocimiento, distribución e in-
terpretación de información y desarrollo de una memoria organizacional, junto con 
los desafíos organizacionales y culturales que implica su institucionalización interna, 
resultan, a tal efecto, centrales en el desarrollo de las universidades estatales.

Conclusiones

El concepto de territorio tiene un inmenso potencial para las universidades en general. 
Su mero uso resulta en que las instituciones de educación superior se vean forzadas a 
examinar sus actividades de docencia e investigación con una perspectiva que supere 
el alcance de su relevancia en términos educativos y científicos, respectivamente. No 
obstante lo anterior, para cumplir efectivamente con este propósito, la noción de terri-
torio debe ser comprendida y definida de manera más profunda y sistemática por las 
universidades. Esperamos que el marco conceptual usado pueda ser útil a tan importan-
te propósito.

Sumado a lo anterior, al menos dos líneas de investigación aparecen como relevantes 
de seguir. Por una parte, es importante investigar cómo las universidades pueden apro-
vechar su territorio como un recurso estratégico para fortalecer su misión educativa y 
científica. La lógica de la bidireccionalidad en la vinculación con el medio apunta en 
esta dirección, si bien aquella no recoge la complejidad de las actividades realizadas por 
las instituciones, especialmente aquellas del sector estatal. Avanzar en esta dirección 
implica explorar cómo pueden establecer vínculos más estrechos con su entorno local, 
aprovechando las oportunidades de colaboración con otras instituciones, empresas y 
organizaciones en beneficio mutuo, reflexionando además sobre la pertinencia de las 
formas de construir el vínculo con los distintos territorios.  

Por otro lado, es necesario examinar diversos mecanismos para evaluar los logros en el 
área de la reflexión. La reflexión es generalmente uno de los aspectos más difíciles de 
medir en el área del cambio organizacional. En este sentido, es fundamental desarrollar 
e implementar métodos e indicadores que permitan evaluar cómo las universidades 
están abordando y fomentando la reflexión en relación con su territorio. Lo anterior 
implica integrar mecanismos que consideren cómo se promueve la autocrítica, la adap-
tabilidad y la capacidad de respuesta a los desafíos y oportunidades que surgen en el 
entorno territorial en el marco de continuos procesos de aprendizaje institucional. Aso-
ciado a lo anterior, resulta importante investigar cómo las universidades pueden utilizar 
la reflexión como una herramienta para mejorar sus prácticas y procesos en relación 
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Desde una perspectiva interna, lo anterior implica revisar cómo se involucra a los ac-
tores del territorio en los procesos de toma de decisiones y, en particular, cómo se in-
tegran diferentes perspectivas y conocimientos territoriales en la gestión universitaria.

La implementación de mecanismos dirigidos a considerar el territorio en el marco eva-
luativo general de la educación superior se ofrece acá como una posibilidad para incen-
tivar procesos de autoobservación dentro de las instituciones y, desde ahí, examinar en 
qué medida la relación entre universidad y territorio es tratada reflexivamente en estas 
organizaciones. Esto ya está ocurriendo dentro de las instituciones estatales, como se 
observa por las abundantes declaraciones, conversaciones, seminarios y documentos 
de trabajo diseñados a tal fin. Sin embargo, el desafío principal conlleva avanzar más 
allá de las declaraciones retóricas y promover una comprensión profunda y sistemática 
de la noción de territorio en el contexto de las universidades. El principal reto acá es 
desarrollar estrategias concretas para establecer vínculos más estrechos con el entorno 
local, aprovechando las oportunidades de colaboración y generando impacto positivo 
en el territorio, reconociendo su carácter inevitablemente selectivo. Lo anterior aparece 
como un incentivo para una continua reformulación atendiendo a los desarrollos inter-
nos y externos del medio de las universidades estatales. El cumplimiento efectivo de su 
rol público no puede involucrar otra cosa.
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